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REGLAMENTO REGULADOR DE LA CONCESIÓN 

DE SUBVENCIONES POR EL AYUNTAMIENTO DE BUNIEL 
 
ARTÍCULO 1. Objeto de la Subvención 

De acuerdo con lo establecido en el  art ículo 17 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre,  Genera l  de Subvenciones,  por medio de la  presente Ordenanza se  establecen las  
bases reguladoras de la concesión de subvenciones por el  Ayuntamiento de BUNIEL,  
conforme a  los pr incipios de igua ldad y  no discr iminación, public idad, transparencia ,  
concurrencia ,  objet ividad, ef icacia y  ef ic ienc ia ,  recogidos en dicha Ley.  

ARTÍCULO 2.  Áreas Objeto de Subvención 

El Ayuntamiento, por  medio de los procedimientos previstos en esta Ordenanza,  
podrá conceder subvenciones en las s iguientes áreas :  

a)  Cultura:  teatro ,  imagen, artes plást icas,  cultura tradicional ,  encuentros y otras  
act ividades.  

b) Música:  espectáculos de los diversos est i los musica les y ,  preferentemente,  los  
programas de formación práct ica musical .  

c)  Deportes:  gastos derivados de part ic ipación en competiciones oficia les ,  gozando 
de espec ia l  protección el  deporte de la infancia  y juventud; también podrán ser objeto de 
subvención los eventos deportivos espec ia les .  

d) Educac ión: serán subvencionables los  gastos de la guardería infantil  
municipal ,  seminar ios  y otras act iv idades relacionadas con la formación,  y acceso a nuevas 
tecnologías.  

e)  Juventud: fomento e  implantación de l  asociacionismo. 

f)  Tercera edad: act iv idades de fomento e implantac ión de l  asoc iacionismo en e l  
sector.  

g)  Turismo socia l :  aquel las excursiones con un marcado objeto cultural .  

h) Sanidad y  consumo: act ividades de formación en este sector .  

i )  Medio ambiente:  cursos y act iv idades de sensibi l ización con e l  medio ambiente.  

j )  Part ic ipación ciudadana:  con dest ino a subvencionar a las Entidades ciudadanas y  
a las Asociaciones de Vecinos.  

En ningún caso serán subvencionables los programas,  act iv idades,  o adquisic ión de 
materia l  para los que se hayan convocado Planes a  nive l  provinc ia l  o reg ional ,  s iempre que 
estén abiertos a los petic ionarios a que se ref iere la base s iguiente,  salvo que ,  real izada la  
oportuna sol ic itud en t iempo y forma, su inc lusión en e l los haya s ido denegada .  
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ARTÍCULO 3.  Beneficiarios 

1. Tendrá la cons ideración de beneficiar io de subvenciones la persona que haya de  
real izar la act ividad que fundamentó su otorgamiento o que se  encuentre en la s i tuación 
que leg it ima su concesión. 

2.  Podrán obtener la condición de beneficiar io las personas o Entidades que se  
encuentren en la s i tuación que fundamenta la concesión de la subvención o en las que  
concurran las circunstancias previstas en las bases y  en la  convocator ia .  

3.  No  podrán obtener  la condic ión de beneficiario  o  Ent idad colaboradora de las 
subvenciones las personas o Entidades en quienes concurra a lguna de las c ircunstancias 
s iguientes:  

a)  Haber s ido condenadas mediante Sentencia f irme a la pena de pérdida de la  
posibi l idad de obtener subvenciones o ayudas públicas.  

b) Haber sol ic itado la dec laración de concurso, haber s ido dec larados insolventes en 
cua lquier procedimiento, ha l larse dec larados en concurso,  estar sujetos a intervención 
judicia l  o haber s ido inhabi l i tados conforme a la Ley Concursal ,  s in  que haya concluido e l  
período de inhabi l i tación f i jado en la Sentencia de ca l if icación de l  concurso. 

c)  Haber dado lugar,  por causa de la que hubiesen s ido declarados culpables,  a la  
resoluc ión f irme de cua lquier contrato celebrado con la  Administración. 

d) Estar incursa la persona f ís ica ,  los Adminis tradores de las Sociedades Mercanti les  
o aquel los que ostenten la representación legal  de otras personas jur ídicas,  en a lguno de los 
supuestos de la Ley 12/1995, de 11 de mayo,  de Incompatibi l idades  de los Miembros de l  
Gobierno de la Nación y de los Altos Cargos de la Administrac ión General  de l  Estado; de 
la Ley 53/1984, de 26 de diciembre ,  de Incompatib i l idades del  Personal a l  Servicio de las 
Administrac iones Públ icas;  o tratarse de cua lquiera de los cargos elect ivos regulados en la  
Ley Orgánica 5/1985,  de 19 de junio ,  del  Régimen Electoral  General ,  en los términos 
establec idos en la misma o en la Normativa autonómica que regule  estas materias .  

e)  No hal larse al  corr iente en el  cumplimiento de las obl igac iones tr ibutarias o 
frente a la Seguridad Social  impuestas por las disposic iones v igentes,  en la forma que se 
determine reg lamentar iamente.  

f)  Tener  la residencia f iscal  fuera  de l  término municipal  Bunie l  o  no acreditar  una 
antigüedad de inscripción en el  Padrón Munic ipal  de  Habitantes al  menos igua l  a la fecha 
de acceso a la prestación de l  servicio o act iv idad que genere e l  derecho a la ayuda ,  
requisito  que deberá mantenerse en todo e l  periodo de prestac ión del  mismo. 

g) No hal larse al  corriente del  pago de obl igaciones por re integro de subvenciones 
en los términos que reg lamentariamente se determinen. 

h) Haber s ido sancionado mediante resolución f irme con la pérdida de la posib i l idad  
de obtener  subvenciones según esta Ley o la  Ley General  Tributaria .  

 En ningún caso podrán obtener la condic ión de benefic iar io o Entidad colaboradora de  
las subvenciones ,  las Asociac iones incursas en las causas de prohibición previstas en los 
apartados 5 y 6 del  art ículo 4 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, Reguladora de l  
Derecho de Asociación. 
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Tampoco podrán obtener la condición de beneficiar io o Ent idad colaboradora las  
Asociac iones respecto de las que se hubiera suspendido el  procedimiento administrat ivo de 
inscripción por encontrarse indic ios rac ionales de i l ic i tud penal ,  en apl icación de lo  
dispuesto en el  art ícu lo 30.4 de la Ley Orgánica 1/2002, en tanto no reca iga resolución  
f irme en cuya v irtud pueda pract icarse  la  inscr ipción en el  Registro.  

ARTÍCULO 4.  Entidades Colaboradoras 

Será Entidad colaboradora aquel la que,  actuando en nombre y  por cuenta del  
Ayuntamiento a  todos los efectos relacionados con la subvención,  entregue y distr ibuya los 
fondos públ icos a los benef iciar ios,  cuando así  se establezca en las bases reguladoras,  o  
colabore en la gest ión de la subvención sin que se produzca la previa entrega y distr ibución 
de los fondos recib idos .   

Igualmente,  tendrán esta considerac ión los que habiendo sido denominados 
benef iciar ios conforme a la Legis lación comunitaria tengan encomendadas ,  exclusivamente ,  
las funciones enumeradas en el  párrafo anterior.  

La obtención de la condic ión de Entidad colaboradora y las prohibiciones para  
obtener dicha condición serán las señaladas en los puntos segundo y tercero del  art ículo  
anterior.  

Las condic iones de solvencia y  ef icacia  que deberán reunir  las Entidades  
colaboradoras serán las  establecidas en los art ículos 16 y s iguientes del  Texto Refundido de 
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas,  que resul ten apl icables.  

ARTÍCULO 5.  Procedimientos de Concesión de Subvenciones 

Las subvenciones podrán concederse de forma directa o mediante procedimiento en  
régimen de concurrencia competi t iva.  

El procedimiento ordinario de concesión de subvenciones se tramitará  en rég imen 
de concurrencia  competit iva .  Tendrá la  consideración de concurrencia competit iva  e l  
procedimiento mediante el  cual  la  concesión de las subvenciones se rea l iza mediante la  
comparac ión de las sol ic itudes presentadas,  a f in de establecer una prelación entre las 
mismas,  de acuerdo con los criter ios de valoración previamente f i jados en las bases  
reguladoras y  en la  convocator ia ,  dentro del  crédito d isponible ,  aquel las  que hayan 
obtenido mayor valoración en apl icación de los citados cr iter ios.  

No obstante,  se  podrá exceptuar,  ta l  y como establece el  art ícu lo 55.1 del  Rea l  
Decreto 887/2006, de 21 de jul io,  por el  que se aprueba el  Reglamento de la Ley 38/2003,  
de 17 de noviembre ,  General  de Subvenciones,  e l  requisito de f i jar  un orden de prelación 
de las sol ic itudes presentadas que reúnan los requisitos establecidos,  para el  caso de que e l  
crédito cons ignado en la convocator ia sea suficiente,  atendiendo a l  número de sl ic i tudes  
una vez f inal izado e l  plazo de presentac ión. 

 
ARTÍCULO 6.  Concesión Directa de Subvenciones 

Podrán concederse de forma directa las s iguientes subvenciones:  

a)  Las previstas nominativamente en los Presupuestos Generales de la Entidad ,  
en los términos recogidos en los Convenios y en esta Ordenanza .  
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El Presupuesto munic ipal  contendrá e l  nombre de l  beneficiar io ,  e l  objeto de la 
subvención y su cuantía .  

En las bases de ejecución del  Presupuesto se indicarán las subvenciones de este t ipo,  
que se  formalizarán mediante Convenio en e l  que se determinará la forma de pago y  la  
just if icación de la subvención. 

Las subvenciones que no requieran la  forma de Convenio se abonarán en el  p lazo de 
quince d ías hábi les desde la  entrada en vigor de l  Presupuesto .  La just if icac ión de la  
subvención se efectuará en la forma y p lazo que determinen las bases de ejecución del  
Presupuesto y,  en su defecto,  en la forma establec ida en e l  art ícu lo 10 de esta  Ordenanza.  

b) Aquel las cuyo otorgamiento o cuantía venga impuesto a la Administración por 
una norma de rango legal ,  que seguirán e l  procedimiento de conces ión que les resulte de 
apl icación de acuerdo con su propia Normativa.  

c)  Con carácter excepcional ,  aquel las otras subvenc iones en que se acrediten razones 
de interés público,  soc ial ,  económico o humanitario ,  u otras debidamente just if icadas que 
dif icu lten su convocatoria pública .  

El Presupuesto munic ipal  contendrá la consignación anual que se dest inará a la  
concesión de estas subvenciones.  

Corresponderá al  Alcalde la aprobación de las  bases específ icas para cada una de las  
posibi l idades de subvención previstas en e l  Reglamento así  como la convocatoria  de las  
mismas y la resolución sobre su concesión, todo el lo de acuerdo con los criter ios básicos  
que apruebe el  Ayuntamiento  

ARTÍCULO 7.  Concesión en Régimen de Concurrencia Competit iva 

A) Iniciación de oficio: 

El procedimiento se iniciará de ofic io,  mediante convocatoria que,  tendrá como 
mínimo,  el  contenido s iguiente :  

— La referencia al  acuerdo de aprobación de los cri ter ios básicos de la misma. 

— Créditos presupuestarios a los que se imputa la subvención y cuantía total  
máxima de las subvenciones convocadas dentro de los créditos  disponibles o,  en su 
defecto,  cuantía est imada de las subvenciones .  

— Objeto ,  condiciones  y f inal idad de la concesión de la  subvención. 

— Expres ión de que la concesión se efectúa mediante un régimen de concurrencia  
compet it iva.  

— Requisitos para sol ic itar  la subvención y la  forma de acreditar los.  

— Indicac ión de los órganos competentes para  la  instrucc ión y  resolución de l  
procedimiento. 

— Plazo de presentación de sol ic itudes,  a las  que serán de apl icación las previs iones  
del  art ículo 23.3 de la Ley General  de Subvenciones.  
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— Plazo de resoluc ión y notif icac ión. 

— Documentos e  informaciones que deben acompañar  a la  pet ic ión. 

— En su caso, posib i l idad de reformulación de sol ic itudes.  

— Indicación de si  l a  resolución pone f in  a la vía administrat iva y ,  en caso 
contrar io,  órgano ante el  que ha de interponerse recurso de a lzada .  

— Criterio de valorac ión de las sol ic itudes.  

— Medio de not if icac ión o publ icac ión de conformidad con lo establecido en e l  
art ículo 59 de la Ley 30/1992. 

B) Presentación de solicitudes: 

La sol ic itud, dir igida al  Sr .  Alca lde-Presidente  del  Ayuntamiento, se presentará en e l  
Registro de entrada del  Ayuntamiento o por cua lquiera de los medios señalados en el  
art ículo 38 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públ icas y del  
Procedimiento Adminis trat ivo Común. 

La sol ic itud irá acompañada de la documentación que  se f i je  en la  convocatoria .  

En el  supuesto de que los documentos exigidos ya estuvieran en poder del  
Ayuntamiento, e l  sol ic i tante ,  s iempre que no hayan transcurrido más de cinco años desde la  
f inal izac ión del  procedimiento a l  que correspondan,  podrá hacer uso de su derecho a no 
presentarlo,  haciendo constar la fecha y  el  órgano o dependencia en que fueron 
presentados o emit idos .  

Podrán presentarse las sol ic itudes de manera telemática en los términos previstos en 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,  Reguladora de l  Régimen Juríd ico de las 
Administrac iones Públicas y del  Procedimiento Administrat ivo Común. 

Si  no se  reúnen todos los requis itos establecidos en la convocatoria ,  e l  órgano 
competente requerirá a l  interesado para que la  subsane en e l  plazo máximo e improrrogable  
de diez días,  indicándole que si  no lo hiciese,  se le tendrá por desist ido de su sol ic itud,  
previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el  art ículo 71 de la  
Ley 30/1992. 

C) Instrucción del procedimiento: 

El órgano instructor se  designará en la convocatoria .  

Las act iv idades de instrucc ión comprenderán las s iguientes act ividades:  

— Petición de cuantos informes se est imen necesar ios para  resolver,  o que sean 
exigidos por las Normas que regulan la  subvención. 

— Evaluación de las sol ic itudes o pet ic iones,  efectuada conforme a los criter ios,  
formas y pr ioridades de valoración, establecidos en la norma reguladora de la subvención. 

Esta podrá prever una fase de pre-evaluac ión,  en la  que se verif ica e l  cumplimiento 
de las condiciones impuestas para  adquir ir  la  condición de beneficiar io de la subvención. 
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Una vez evaluadas las sol ic itudes ,  se remit irá  el  expediente al  órgano colegiado que,  
en cumpl imiento del  ar t ículo 22.1  de la Ley 38/2003,  de 17 de noviembre,  haya establecido 
las bases reguladoras,  que emit irá informe sobre las sol ic itudes.  

En este supuesto ,  y s in perjuicio de las especia l idades que pudieran derivarse de la  
capac idad de autoorganización de las Administraciones Públicas ,  la  propuesta de concesión 
se formulará al  órgano concedente por un órgano colegiado a través del  órgano instructor .  
La composición del  órgano será la que establezcan las correspondientes bases reguladoras.  

A la  vista de l  expediente y del  informe de l  órgano colegiado, e l  órgano instructor  
formulará la propuesta de resolución provisional ,  debidamente motivada ,  que deberá  
notif icarse a los interesados en la forma que se establezca en la convocatoria ,  con un plazo 
de diez  días para presentar a legaciones.  

La propuesta de resolución defin it iva deberá contener:  

— La re lación de sol ic i tantes para los que se propone la concesión de la subvención. 

— La cuant ía  de la  subvención. 

— Especif icación de la  evaluac ión y de los cri ter ios seguidos para efectuarla .  

La propuesta de resolución def init iva podrá notif icarse a los interesados que hayan 
sido propuestos como benefic iar ios en la  fase de instrucción,  para que en e l  plazo de 
quince d ías comuniquen su aceptac ión. 

D) Resolución: 

Aprobada la propuesta de la resoluc ión def init iva ,  e l  órgano competente resolverá el  
procedimiento. La resolución deberá ser motivada y,  en todo caso, deberán quedar 
acreditados los fundamentos de la resoluc ión que se adopte .  

Deberá contener el  so l ic itante o la relac ión de sol ic itantes a los que se concede la  
subvención, y la desest imación del  resto de las sol ic itudes.  El  plazo máximo de resoluc ión 
y not if icac ión es de seis meses.  El p lazo se computará  desde la  publ icac ión de la  
correspondiente convocator ia ,  a no ser que esta posponga sus  efectos a una fecha 
posterior.  

El vencimiento del  plazo máximo sin haberse  notif icado la resoluc ión legit ima a los  
interesados para entender  desest imada la  sol ic itud de la concesión por s i lencio 
administrat ivo. 

ARTÍCULO 8.  Obligaciones de los Beneficiarios 

Las obl igaciones de los  benefic iar ios son las s iguientes:  

a)  Cumpl ir  e l  objet ivo, e jecutar el  proyecto,  real izar la act ividad o adoptar el  
comportamiento que fundamenta la  concesión de la subvención. 

b) Just if icar ante e l  órgano concedente o la  Entidad colaboradora ,  en su caso, e l  
cumpl imiento de los requisitos y condiciones,  así  como la rea l izac ión de la act ividad y el  
cumpl imiento de la f inal idad que determinen la concesión o disfrute  de la subvención. 
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c) Someterse a las actuac iones de comprobación, a efectuar  por el  órgano 
concedente o la Entidad colaboradora,  en su caso, así  como cualesquiera otras de 
comprobación y control f inanciero que puedan real izar los órganos de control 
competentes,  tanto nacionales  como comunitarios,  aportando cuanta información le  sea  
requer ida  en el  e jerc ic io de las actuaciones anteriores .  

d) Comunicar  al  órgano concedente o a la Entidad colaboradora la obtención de 
otras subvenciones,  ayudas,  ingresos o recursos que f inancien las act ividades 
subvencionadas .  

e)  Acreditar ,  con anter ioridad a d ictarse la propuesta de resoluc ión,  que se hal la a l  
corriente en el  cumpl imiento de sus obl igaciones tr ibutarias y  frente a  la Seguridad Socia l .  

f)  Disponer de los l ibros contables,  registros di l igenciados y demás documentos 
debidamente auditados ,  en los términos ex igidos por la Legis lación mercant i l  y sectoria l ,  
apl icable  a l  beneficiar io en cada caso. 

g)  Conservar los documentos just if icat ivos de la ap l icación de los fondos rec ibidos ,  
incluidos los documentos electrónicos,  en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de  
comprobación y  control .  

h) Dar la adecuada public idad de carácter público de la f inanciación de programas ,  
act ividades,  inversiones o actuaciones de cua lquier t ipo que sean objeto de subvención. 

i )  Si  se  estuviera en curso de alguna de las causas de re integro,  se deberá proceder a l  
reintegro de la cuantía recib ida .  

ARTÍCULO 9.  Cuantía 

Con carácter general ,  y  salvo que la Ordenanza específ ica disponga lo contrario ,  las  
subvenciones que otorgue e l  Ayuntamiento en régimen de concurrencia competit iva no 
podrán superar  el  50 % del  coste  de la actuac ión subvencionada.  

La concesión de subvenciones por el  Ayuntamiento será compatible con cualquier  
otro t ipo de subvención o ayuda.  

En ningún caso el  importe de la  subvención podrá ser de tal  cuant ía que ,  
a is ladamente o en concurrencia con otras subvenciones,  ayudas,  ingresos o recursos,  supere  
el  coste de la act iv idad subvencionada.  

ARTÍCULO 10. Justif icación y Cobro 

Para perc ibir la subvención será necesario presentar  a l  Ayuntamiento, además de la  
que se exi ja en la Ordenanza específ ica correspondiente,  la  s iguiente documentación: 

— Instancia  suscrita por el  beneficiar io d ir ig ida a l  Alcalde ,  sol ic itando el  pago de la  
subvención, indicando el  número de cuenta al  cua l  se haya de efectuar la transferencia .  

— Memoria  de la act ividad real izada.  

— Facturas or iginales  o fotocopias compulsadas de las facturas just if icat ivas del  
gasto.  
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— Certif icados acredi tat ivos de que el  benef iciar io se encuentra al  corriente en el  
cumpl imiento de sus obl igac iones tr ibutarias y de Seguridad Socia l .  

La documentac ión just if icat iva deberá presentarse en el  p lazo de un mes  desde la  
f inal izac ión de la act iv idad subvencionada,  sa lvo que en la  convocatoria se establezca otro 
espec íf ico.  

ARTÍCULO 11.  El Reintegro 

Procederá e l  reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia  del  interés de 
demora desde el  momento del  pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la  
procedencia del  re integro, y en la cuantía f i jada en el  art ícu lo 38.2  de la Ley General  de  
Subvenciones,  en los s iguientes casos:  

a)  Obtención de la subvención falseando las condiciones requer idas para e l lo u 
ocultando aquel las que lo hubieran impedido. 

b) Incumplimiento total  o  parcial  de l  objet ivo, de la act iv idad, del  proyecto o la no 
adopción del  comportamiento que fundamentan la  concesión de la subvención.  

c)  Incumplimiento de la obl igac ión de just if icación o la  just if icac ión insuficiente,  en 
los términos establecidos en el  art ícu lo 30 de la Ley 38/2003, y en su caso,  en las Normas 
reguladoras de la subvención. 

d) Incumpl imiento de la obl igación de adoptar  las medidas de d ifusión contenidas en 
el  apartado 4 del  art ícu lo 18 de la  ci tada Ley 38/2003. 

e)  Resistencia,  excusa ,  obstrucc ión o negativa a las actuac iones de comprobación y  
control f inanciero previstas en los art ícu los  14 y 15 de la Ley 38/2003, así  como e l  
incumplimiento de las obl igac iones contables ,  registra les o de conservac ión de documentos 
cuando de e l lo se derive la imposib i l idad de verif icar el  empleo dado a los fondos 
percib idos,  e l  cumpl imiento de l  objet ivo,  la rea l idad y regular idad de las  act ividades 
subvencionadas ,  o la concurrencia de subvenciones,  ayudas,  ingresos o recursos para la  
misma f ina l idad, procedentes de cualesquiera Administraciones  o Entes Públicos o 
Privados,  Nacionales,  de la Unión Europea o de Organismos Internacionales.  

f)  Incumpl imiento de las obl igaciones impuestas por la Administrac ión a las 
Entidades colaboradoras y benef iciar ios ,  así  como de los compromisos por estos asumidos,  
con motivo de la concesión de la  subvención, s iempre que afecten o se ref ieran al  modo en 
que se  han de conseguir los objet ivos,  real izar la act ividad, e jecutar  el  proyecto o adoptar  
el  comportamiento que fundamenta la concesión de la  subvención. 

g) Incumplimiento de las obl igac iones impuestas por la Administrac ión a las 
Entidades colaboradoras y benef iciar ios ,  así  como de los compromisos por estos asumidos,  
con motivo de la concesión de la subvención, dist intos de los anteriores,  cuando de e l lo se  
derive la imposibi l idad de verif icar el  empleo dado a los fondos percibidos,  e l  
cumpl imiento de l  objet ivo, la rea l idad y regularidad de las act ividades subvencionadas,  o la 
concurrencia de subvenciones,  ayudas ,  ingresos o recursos para la misma f inal idad,  
procedentes de cualesquiera Administraciones o Entes Públ icos o Pr ivados ,  Nacionales,  de  
la Unión Europea o de Organismos Internacionales.  

h) La adopción, en virtud de lo establecido en los art ículos 87 a 89 del  Tratado de la 
Unión Europea ,  de  una dec is ión de la cual  se derive una necesidad de re integro. 
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i )  En los demás supuestos previstos en la Normativa reguladora de la  subvención. 

ARTÍCULO 12. Pagos Anticipados y Abonos a Cuenta 

En e l  acuerdo de aprobación de los criter ios  específ icos de concesión de las ayudas  
se podrá contemplar la  rea l izac ión de pagos a  cuenta y de pagos anticipados,  estableciendo 
las garantías que deberán presentar,  en estos casos,  los beneficiar ios .  

ARTÍCULO 13. Responsables de las Infracciones 

Son infracc iones administrat ivas en materia de subvenciones las acciones y  
omisiones t ipif icadas en la  Ley 38/2003, de 17 de noviembre ,  General  de Subvenciones.  

Serán responsables de las infracciones administrat ivas en materia de subvenciones 
las personas f ís icas o jurídicas ,  públ icas o privadas,  así  como los Entes s in personal idad 
jurídica  (Agrupación de personas f ís icas o jurídicas,  públicas o privadas,  las Comunidades  
de Bienes o cua lquier  otro t ipo de unidad económica o patr imonio separado que,  aun 
careciendo de personal idad jurídica,  puedan l levar a cabo los proyectos,  act ividades o 
comportamientos o se encuentren en la  s i tuac ión que mot iva la concesión de 
subvenciones) ,  que por acc ión u omisión incurran en los supuestos t ipif icados como 
infracciones en la Ley General  de Subvenciones y,  en part icu lar ,  l as s iguientes:  

— Los beneficiar ios de subvenciones ,  así  como los miembros de las personas 
jurídicas o Entes s in personal idad jur ídica  que se hayan comprometido a efectuar las 
act ividades que fundamentan la concesión de la subvención. 

— Las Ent idades colaboradoras .  

— El  representante  lega l  de los benef iciar ios de subvenciones que carezcan de 
capac idad de obrar .  

— Las personas o Entidades relacionadas con el  objeto de la  subvención o su 
just if icación, obl igadas a prestar colaboración y faci l i tar cuanta documentación sea  
requer ida .  

ARTÍCULO 14. Exención de la Responsabilidad 

Las acciones u omisiones t ipif icadas  no darán lugar a responsabi l idad por infracción 
administrat iva en materia de subvenciones en los s iguientes supuestos:  

— Cuando se real icen por quienes carezcan de capacidad de obrar .  

— Cuando concurra fuerza mayor.  

— Cuando deriven de una decis ión colect iva ,  para quienes hubieran salvado su voto o no 
hubieran asist ido a la reunión en que se tomó aquel la .  

ARTÍCULO 15. Infracciones Leves 

Constituyen infracc iones leves los incumplimientos de las obl igaciones recogidas en 
las bases reguladoras de subvenciones y en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,  Genera l  de 
Subvenciones,  cuando no constituyan infracc iones graves o muy graves y no operen como 
elemento de graduac ión de la sanción. En part icular ,  constituyen infracc iones leves las 
s iguientes conductas:  
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a) La presentación fuera de p lazo de las cuentas just if icat ivas de la apl icac ión dada a  
los fondos percib idos.  

b) La presentac ión de cuentas  just if icat ivas inexactas o incompletas.  

c)  El incumplimiento de las obl igac iones formales que ,  no estando previstas de 
forma expresa en e l  resto de párrafos de este art ículo,  sean asumidas  como consecuencia de 
la concesión de la  subvención, en los términos establecidos reglamentariamente.  

d) El  incumpl imiento de obl igaciones de índole contable o registral ,  en part icular :  

— La inexactitud u omisión de una o varias operaciones en la contabi l idad y  
registros legalmente  ex igidos.  

— El incumpl imiento de la obl igación de l levar o conservar la contabi l idad, los 
registros legalmente  establecidos,  los programas y  archivos informáticos que les s irvan de 
soporte y  los s istemas de codif icación uti l izados.  

— La l levanza de contabi l idades d iversas que,  refer idas a una misma act ividad y  
ejercicio económico, no permitan conocer la verdadera s ituac ión de la Entidad. 

— La uti l izac ión de cuentas con signif icado dist into de l  que les corresponde, según 
su naturaleza,  que dif icu lte la comprobación de la real idad de las act ividades 
subvencionadas .  

e)  El incumplimiento de las obl igaciones de conservación de just if icantes o 
documentos equivalentes.  

f)  El incumplimiento por parte de las Entidades colaboradoras de las obl igaciones 
establec idas en la  Ley 38/2003. 

g) La resistencia,  obstrucc ión, excusa o negativa a las actuaciones de control  
f inanciero .  

Se entiende que existen estas circunstancias cuando e l  responsable de las  
infracciones administrat ivas en materia de subvenciones,  debidamente notif icado al  efecto ,  
haya real izado actuaciones tendentes a di latar ,  entorpecer o impedir  las actuac iones de los 
funcionarios munic ipa les en el  e jerc icio de las funciones de control f inanciero.  

Entre otras,  constituyen resistencia,  obstrucción, excusa o negat iva las s iguientes 
conductas:  

— No aportar o no faci l i tar e l  examen de documentos,  informes,  antecedentes,  
l ibros,  registros,  f icheros,  just if icantes,  asientos de contabi l idad, programas y archivos 
informáticos,  s istemas operat ivos y de control y cua lquier otro dato objeto de  
comprobación. 

— No atender a lgún requerimiento. 

— La incomparecencia,  salvo causa just if icada ,  en el  lugar y t iempo señalado. 

— Negar o impedir indebidamente la entrada o permanencia en loca les de negocio y  
demás establecimientos o lugares en que existan indic ios probatorios para la correcta  
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just if icación de los fondos recib idos por el  benefic iar io o la Entidad colaboradora,  o de la  
real idad y  regularidad de la act ividad subvencionada.  

— Las coacciones al  personal controlador que real ice e l  control f inanciero .  

h) El incumplimiento de la obl igación de colaboración por parte de las personas o 
Entidades que t ienen esa obl igación, cuando de e l lo se derive la imposibi l idad de contrastar  
la información fac i l i tada por el  benefic iar io o la Entidad colaboradora.  

i )  Las demás conductas t ipif icadas como infracciones leves en la  Normativa de la 
Unión Europea en materia  de subvenciones.  

ARTÍCULO 16. Infracciones Graves 

Constituyen infracciones graves las s iguientes  conductas:  

a)  El incumplimiento de la obl igación de comunicar a l  órgano concedente o a la  
Entidad colaboradora la obtención de subvenciones,  ayudas públicas,  ingresos o recursos 
para la  misma f ina l idad. 

b) El  incumpl imiento de las condiciones establec idas,  a l terando sustancialmente los  
f ines para los que la subvención fue concedida.  

c)  La fa lta de just if icación del  empleo dado a los fondos rec ibidos una vez 
transcurrido e l  plazo establecido para su presentac ión. 

d) La obtención de la  condición de Ent idad colaboradora fa lseando los requisi tos 
requer idos en las bases reguladoras de la  subvención u ocultando los que la hubiesen  
impedido. 

e)  El incumplimiento por parte de la Ent idad colaboradora de la obl igación de 
verif icar ,  en su caso,  e l  cumplimiento y  efect ividad de las  condiciones o requisitos  
determinantes para el  otorgamiento de las  subvenciones,  cuando de el lo  se derive la  
obl igac ión de reintegro. 

f)  Las demás conductas t ipif icadas como infracciones graves en la normativa de la  
Unión Europea en materia  de subvenciones.  

ARTÍCULO 17. Infracciones Muy Graves 

Constituyen infracciones muy graves las s iguientes conductas:  

a)  La obtención de una subvención falseando las condic iones requeridas para su 
concesión u ocultando las que la hubiesen impedido o l imitado. 

b) La no apl icación, en todo o en parte ,  de las cantidades recib idas  a los f ines para  
los que la subvención fue concedida.  

c)  La resistencia,  excusa,  obstrucción o negativa a las actuaciones de control ,  
previstas en la  Ley 38/2003, de 17 de noviembre,  General  de Subvenciones.  

d) La fal ta de entrega ,  por parte de las Entidades colaboradoras,  cuando así  se 
establezca ,  a los benefic iar ios de los  fondos rec ibidos ,  de acuerdo con los  criter ios  
previstos en las bases reguladoras de la subvención. 
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e) Las demás conductas t ipif icadas como infracciones muy graves en la Normativa  
de la Unión Europea en materia  de subvenciones.  

ARTÍCULO 18. Sanciones 

Sanciones por infracciones leves:  

a)  Cada infracción leve será sancionada con multa de 75 a 900 € ,  salvo lo dispuesto  
en e l  apartado siguiente.  

b) Serán sancionadas,  en cada caso, con multa de 150 a 6.000 € ,  las s iguientes 
infracciones:  

— La inexactitud u omisión de una o varias operaciones en la contabi l idad y  
registros legalmente  ex igidos.  

— El incumplimiento de la obl igación de la l levanza de contabi l idad o de los  
registros legalmente  establecidos.  

— La l levanza de contabi l idades diversas que ,  refer idas a una misma act ividad, no 
permita conocer la verdadera s ituación de la  Entidad. 

— La uti l izac ión de cuentas con signif icado dist into de l  que les corresponde, según 
su naturaleza,  que dif icu lte la comprobación de la real idad de las act ividades 
subvencionadas .  

— La falta  de aportac ión de pruebas y documentos requer idos por los órganos de 
control o la negativa a su exhibición. 

— El incumpl imiento,  por parte de las Ent idades colaboradoras ,  de obl igaciones 
establec idas en e l  art ículo 15 de esta Ley 38/2003, de 17 de noviembre,  Genera l  de  
Subvenciones.  

— El  incumpl imiento por parte de las  personas o Entidades sujetas a la  obl igación 
de colaboración y  de faci l i tar la documentación a  que se  ref iere  e l  art ículo 46 de esta  Ley 
38/2003,  de 17 de noviembre,  General  de  Subvenciones,  cuando de el lo  se derive l a  
imposibi l idad de contrastar la información faci l i tada por e l  benefic iar io o la Entidad 
colaboradora.  

Sanciones por infracciones graves:  

Las infracc iones graves serán sancionadas con multa pecuniaria proporcional del  
tanto al  doble de la cantidad indebidamente obtenida ,  apl icada o no just if icada,  o,  en e l  
caso de Entidades colaboradoras ,  de los fondos indebidamente apl icados o just if icados.  

Cuando el  importe de l  perjuicio económico correspondiente a la infracción grave 
represente más de l  50% de la subvención concedida o de las cantidades recib idas por las  
Entidades  colaboradoras,  y  excediera  de 30.000 €,  concurriendo alguna de las  
circunstancias previstas en los párrafos b) y c)  del  apartado 1 del  art ículo 60 de esta Ley,  
los infractores podrán ser sancionados,  además,  con: 

— Pérdida,  durante un plazo de hasta tres años,  de la pos ibi l idad de obtener  
subvenciones,  ayudas públicas y ava les de la Administración u otros Entes Públicos.  

— Prohibición, durante un plazo de hasta  tres años,  para  celebrar  contratos  con la  
Administrac ión u otros Entes Públicos.  

— Pérdida ,  durante un plazo de hasta tres años,  de la posibi l idad de actuar como 
Entidad colaboradora en relac ión con las subvenciones reguladas en esta Ley.  

Sanciones por infracciones muy graves :  

Las infracciones muy graves serán sancionadas con multa pecuniaria proporc ional  
del  doble a l  tr iple  de la  cantidad indebidamente obtenida,  apl icada o no just if icada ,  o ,  en e l  
caso de Entidades colaboradoras ,  de los fondos indebidamente apl icados o just if icados.  
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No obstante,  no se sancionarán las infracciones consistentes en la  no apl icación de 
las cantidades rec ibidas a los f ines para los que la subvención fue concedida y la falta de 
entrega,  cuando así  se  establezca ,  a los beneficiar ios de los fondos recib idos de acuerdo,  
por las Entidades colaboradoras ,  con los criter ios previstos en las bases reguladoras de la  
subvención, cuando los infractores hubieran reintegrado las cantidades y los  
correspondientes intereses de demora sin previo requer imiento. 

Cuando e l  importe de l  perju ic io económico correspondiente a la  infracción muy 
grave exceda de 30 000 €,  concurriendo alguna de las circunstancias previstas en los  
párrafos b) y c)  del  apartado 1 del  art ícu lo 60 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,  los  
infractores podrán ser sancionados ,  además,  con: 

— Pérdida,  durante un plazo de hasta cinco años,  de la posibi l idad de obtener  
subvenciones,  ayudas públicas y ava les de la Administración u otros Entes Públicos.  

— Prohibic ión, durante un plazo de hasta cinco años ,  para celebrar contratos con l a  
Administrac ión u otros Entes Públicos.  

—  Pérdida,  durante un plazo de hasta cinco años,  de l a posibi l idad de actuar como 
Entidad colaboradora en relac ión con las subvenciones reguladas en esta Ley.  
 

ARTÍCULO 19. Entrada en Vigor 

La presente Ordenanza será objeto de publicación íntegra en el  Bolet ín Ofic ia l  de la  
Provinc ia,  entrando en vigor una vez haya transcurr ido e l  plazo establecido en e l  art ícu lo 
65.2  de la  Ley 7/1985, Reguladora de las Bases del  Régimen Local .  

 

 

APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DE 26  DE MARZO DE 2008 (BOP Nº 77, DE 
22/04/08) 
 
PUBLICACIÓN APROBACIÓN DEFINITIVA: BOP Nº 111, DE 12/06/2008 

 

 

 
 

 


